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El futuro de la Tierra
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En los últimos años hemos visto cómo el ambien-
talismo ha sido deslegitimado. Gobernantes, empre-
sarios e incluso parte de la ciudadanía han tildado a
quienes defienden el medioambiente de extremistas
o de ser responsables de frenar el crecimiento. Al
mismo tiempo, ha crecido el negacionismo climático
y vivimos una época en que las fake news circulan
con rapidez y sin control por medios y redes sociales.
Peor aún, hoy esas falsedades pueden amplificarse
y sofisticarse con ayuda de la inteligencia artifi-
cial, engañando a millones de personas. Por eso,
en una nueva conmemoración del Día de la Tierra,
es fundamental recordar que el ambientalismo no
busca incomodar por capricho, sino contribuir a la
supervivencia de la humanidad.

Para vivir necesitamos, como mínimo, agua lim-
pia, aire puro y suelos fértiles. Estas condiciones
se consiguen viviendo en ecosistemas saludables,
sostenidos por una delicada y equilibrada red de
conexiones entre lo vivo y lo inerte. Sin embargo,
desde que los hidrocarburos ocupan un lugar cen-
tral en el funcionamiento de nuestras sociedades,
ese equilibrio se ha vuelto cada vez más difícil de
sostener.

Hoy, cerca del 80% del consumo global de energía
sigue dependiendo de combustibles fósiles como el
carbón, el petróleo y el gas natural. Su quema libera
gases de efecto invernadero que elevala temperatura
del planeta. Actualmente, la Tierra ya se ha calentado
1,41 °· por sobre los niveles preindustriales. Frente
a este escenario, vale la pena recordar que en 2015,
durante la COP21, los países del mundo suscribieron
el Acuerdo de París, comprometiéndose a evitar que
el aumento de la temperatura global supere los 2°·,
e idealmente limitarlo a 1,5 °C.

Aunque desde entonces las emisiones de CO2
no han dejado de crecer -salvo en el año de la pan-
demia-, los compromisos internacionales sí han
logrado mejorar las proyecciones. Sin el Acuerdo de
París, se estima que hacia 2035 las emisiones podrían
haber alcanzado alrededor de 80 gigatoneladas de
CO2; con los compromisos actualmente asumidos,
esa cifra se proyecta en torno a 49. No es suficiente,
pero sí demuestra que los acuerdos multilaterales,
cuando son jurídicamente vinculantes, pueden
tener efectos concretos y medibles.

Aun así, estamos lejos de lo necesario. Para man-
tener viva la posibilidad de limitar el calentamiento
a 1,5 °·, las emisiones globales deberían reducirse
en un 46% respecto de los niveles de 2019. Para ello,
requerimos decisiones políticas coherentes, trans-
formaciones profundas en los sistemas de produc-
ción y consumo, y una reducción de la demanda
energética, que ha aumentado cerca de un 20% en
los últimos quince años.

Por eso es que necesitamos poner la verdad por
delante. No una verdad moldeada por intereses de
poder, sino una sustentada en evidencia científica
y orientada al bien común a largo plazo. Asegurar
un planeta apto para la vida exige compromisos
ambiciosos, cooperación internacional y voluntad
de cambio. Porque defender la Tierra no es una exa-
geración: es una condición mínima para sostener el
presente y hacer posible el futuro.

Las opiniones y conceptos vertidos por los columnistas
en nuestras páginas de redacción son de absoluta
responsabilidad de sus autores y no necesariamente
representan el pensamiento de La Tribuna.
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Nuevamente la
institucionalidad

F

Mario Ríos Santander

Un sacerdote de la comuna de Lo Espejo escribió una
carta a un diario de circulación nacional, señalando en
ella una verdad indiscutible: los barrios de la capital y
de otras ciudades se han repletado de narcos que logran
administrar barrios completos, destruyendo con ello la
familia y el futuro de los jóvenes, dejando a su paso ase-
sinatos, temor y balaceras en forma permanente. Aquel
día en que despedía a sus feligreses, narcos disparaban
contra una vivienda vecina, sin inmutarse de que, cerca
de esa balacera asesina, iban saliendo de misa los asisten-
tes a la parroquia. El párroco, en vista de ello, escribió
esta carta y animó al gobierno a tener "más Estado en
los barrios". El sacerdote tiene razón, en parte, porque
solo intenta llamar la atención sobre una parte de la
institucionalidad de Chile -en este caso el Estado-,
pero no hace el llamado general, aquel que convoca a la
institucionalidad, expresión cada vez menos evocada
por la sociedad en general y por sus líderes en particular.

En efecto, la droga y sus narcos asesinos no se solu-
cionan solo con más Estado. Esto, definitivamente, no
admite discusión. ¿ Qué es la institucionalidad? Es la
suma de las instituciones que existen en Chile, las que
cuentan con personalidad jurídica, tienen un fin propio,
son responsables de sus actos frente a la sociedad y se
manifiestan tanto en el ámbito público como privado. Lo
que se señala, obliga a reparticiones principales que son
parte de la institucionalidad, por el ejemplo, la familia,
también clubes deportivos, las iglesias con su enorme
despliegue por todo el territorio nacional (se sostiene que
cada semana ingresan a algún templo, tres millones de
chilenos a oír a su sacerdote o pastor, su líder espiritual

y participan de una misa, de un culto o una reunión de
iglesia.

Son también parte de la institucionalidad los miles de
presidentes que se desenvuelven en Chile en el ámbito
social: juntas de vecinos, centros de padres, presidentes
de comités de diversos ámbitos como el de los ancianos, la
salud y el deporte, presidentes de gremios, sindicatos, aso-
ciaciones, empresas, universidades y centros de alumnos.

En fin, podemos escribir varias páginas para dar cuenta
de la institucionalidad, no requerida por quienes lideran
Chile ni mucho menos en el auxilio de la droga ni es cono-
cida por las autoridades. Hemos animado a alcaldes y con-
cejales, constituir los consejos de presidentes comunales
para dar vida a la institucionalidad y la autoridad tenga
un buen grupo de "apoyadores" en todos los asuntos que
la institucionalidad debe intervenir.

Estas autoridades municipales se impresionan por esta
alternativa, pero se asustan y no hacen nada. Lo mismo
algunos concejales con los cuales he conversado y ani-
mado. Lo primero que me preguntan si este consejo de
presidente está en la ley. Les señalo que específicamente
no figura, pero en los fines del municipio establecido en la
Constitución y en la ley orgánica municipal, tiene decenas
de menciones que termina obligando actuar a la institu-
cionalidad pero que eso no ocurre porque falta la acción
de la autoridad comunal.

Y tampoco otras autoridades actúan: ni las uniones
comunales de juntas de vecinos, urbanas y rurales, ni
las asociaciones deportivas que tienen gran ascendiente
en las comunas respectivas, ni las iglesias. En fin, falta la

institucionalidad.

La soberanía digital y su importancia
para Chile

José Antonio Lagos,
socio principal de Cybertrust

Hoy las redes digitales sostienen buena parte del fun-
cionamiento de las economías modernas. Sobre ellas
operan el sistema financiero, las telecomunicaciones, la
logística, el comercio electrónico y múltiples servicios
públicos. En consecuencia, un incidente tecnológico
relevante no solo compromete datos o plataformas infor-
máticas; también puede afectar la continuidad operativa
de un país. Por esta razón, la ciberseguridad dejó de ser
una cuestión puramente técnica. Hoy es un asunto estra-
tégico que incorpora dimensiones económicas, sociales,
jurídicas y políticas.

La economía chilena es abierta y está profundamente
integrada a los flujos globales de capital, comercio y tec-
nología. Esa integración ha sido clave para su desarrollo
durante las últimas décadas. Sin embargo, en el ámbito
digital también implica una dependencia significati-
va. Chile posee una capacidad limitada de producción
tecnológica estratégica y, por lo tanto, gran parte de su
infraestructura crítica -desde servicios en la nube y
software hasta equipamiento de telecomunicaciones y
soluciones de ciberdefensa- es diseñada, desarrollada
y operada por actores globales.

En condiciones normales, esta interdependencia no
representa necesariamente un problema. Pero el contex-
to internacional está cambiando rápidamente. Hoy existe
una competencia tecnológica cada vez más intensa entre
grandes potencias, donde el control de infraestructura
digital, datos y estándares tecnológicos se ha convertido
en un factor de poder geopolítico.

En este escenario, países como Chile pueden quedar

en el centro de tensiones que no necesariamente les per-
tenecen. La infraestructura digital-cables submarinos,
centros de datos, redes de telecomunicaciones y plata-
formas tecnológicas- ha pasado a ser considerada un
activo estratégico. No solo conecta economías; también
define flujos de información, control de datos y depen-
dencia tecnológica.

Por ello resulta fundamental que Chile avance hacia
una estrategia de soberanía tecnológica. Esto no significa
aislarse del mundo ni abandonar la integración global,
sino que ampliar el margen de decisión del país y reducir
vulnerabilidades estructurales. En términos prácticos,
implica diversificar proveedores tecnológicos críticos,
fortalecer capacidades locales en ciberseguridad, invertir
en capital humano especializado y desarrollar una políti-
ca digital coherente con la política exterior y económica.

Asimismo, requiere reconocer que la infraestructura
tecnológica ya no es únicamente un asunto empresarial
o sectorial. Es parte de la arquitectura estratégica de

los estados.
la economía digital, la infraestructura tecnológica

define una parte sustantiva del espacio de decisión de
los países. Si durante el siglo XX la soberanía se asociaba
principalmente al control del territorio y de los recursos
naturales, en el siglo XXI también se mide en servidores,
redes, datos y estándares tecnológicos.

Comprender esa transformación es clave para que
Chile pueda navegar con mayor autonomía en un entorno
global cada vez más competitivo y tecnológicamente

interdependiente.
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